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Fronteras y Paz

Este número especial de la revista DE JURE, titulado Fronteras y paz: 
desafíos de las movilidades humanas en la construcción de sociedades 
justas, surge como resultado de una valiosa sinergia interinstitucional 
entre el Centro Universitario de Investigaciones Jurídicas (CUIJ) de la 
Universidad de Colima (UdeC), la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Colima y el Grupo de Investigación de Dinámicas Migratorias, 
Gobernanza y Derechos Humanos adscrito a la Facultad de Ciencias 
Políticas y Relaciones Internacionales de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León (UANL). Esta colaboración refleja un compromiso 
compartido con la investigación jurídica, política, social y multidisciplinar 
que promueve la construcción de sociedades más justas, equitativas y 
pacíficas. El esfuerzo conjunto entre ambas instituciones ha permitido 
articular una convocatoria que no sólo reúne aportes académicos de 
calidad, sino que también fortalece la cooperación entre comunidades 
científicas y académicas dedicadas al estudio de las migraciones, la 
gobernanza, la paz y los derechos humanos.

La elección de la temática se encuentra profundamente motivada 
por el contexto global actual caracterizado por crisis migratorias, 
desplazamientos forzados y la necesidad urgente de repensar las 
fronteras no como muros de exclusión, sino como espacios de encuentro, 
diálogo y construcción de paz. De acuerdo con la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM, 2023), más de 280 millones 
de personas viven fuera de su país de origen, y muchas de ellas enfrentan 
situaciones de vulnerabilidad extrema. A su vez, el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR, 2024) señala que 
los desplazamientos por violencia y cambio climático alcanzaron niveles 
históricos. Frente a ello, la reflexión académica sobre la movilidad 
humana adquiere una relevancia ética y política sin precedentes. Este 
número busca, por tanto, situar el análisis de las migraciones en el centro 
de los debates sobre justicia social y paz positiva, retomando la visión 
de Galtung (1996) y Lederach (2010) sobre la necesidad de transformar 
las estructuras que perpetúan la desigualdad y la violencia.



4
Número 18 | Cuarta época | Año 24 | Noviembre 2024

Antes de presentar las contribuciones, es importante destacar 
que los trabajos que conforman este apartado provienen de diversas 
instituciones, países y enfoques disciplinarios, pero comparten una 
misma preocupación: comprender cómo las dinámicas migratorias, los 
derechos humanos y las fronteras pueden convertirse en ejes para la 
construcción de paz y justicia social. Los artículos seleccionados reflejan 
investigaciones sólidas, análisis críticos y propuestas innovadoras que 
responden al llamado académico e institucional de esta convocatoria, 
fortaleciendo la articulación entre teoría y práctica en torno a los desafíos 
contemporáneos de las movilidades humanas.

Las contribuciones reunidas en este número especial abordan, 
desde distintas perspectivas, la relación entre fronteras, movilidad 
humana y paz. El artículo de Gabriela Baltodano-García y Minerva E. 
Martínez Garza, titulado Educación superior y movilidad humana 
calificada: desafíos de reconocimiento de títulos y trayectorias 
profesionales de egresados migrantes, examina los retos normativos e 
institucionales que enfrentan los migrantes calificados en la homologación 
de sus credenciales académicas. A partir de un análisis documental y 
hermenéutico, las autoras visibilizan las desigualdades epistémicas y 
las barreras estructurales que impiden el pleno reconocimiento de los 
saberes del sur global. Este trabajo contribuye al objetivo del número 
al resaltar la necesidad de construir marcos de gobernanza educativa 
más inclusivos, que promuevan la justicia cognitiva y la equidad en los 
procesos de movilidad académica internacional.

En el artículo La sostenibilidad de la mediación intercultural 
como proceso de paz positiva, Francisco Gorjón Gómez y Verónica 
Alvarado Valdés proponen una mirada teórico-conceptual sobre 
la mediación como herramienta sostenible de paz en contextos 
interculturales. El artículo subraya la importancia de la comprensión 
reflexiva de la otredad y la capacidad de gestionar conflictos desde la 
diversidad cultural. Al plantear la sostenibilidad como eje transversal 
de la mediación, los autores ofrecen una contribución clave a la paz 
positiva al interior de sociedades plurales, en sintonía con los enfoques 
de justicia restaurativa y convivencia pacífica.

En el trabajo titulado Protocolo de convivencia ciudadana como 
resultado del diálogo social: estudio de caso en La Parada, Villa del 
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Rosario, Norte de Santander, Colombia, de Marly Sulay Álvarez-Herrera, 
Lina Guadalupe Sierra García y Ana Irene Cuevas Gutiérrez, presenta un 
estudio de caso que ilustra cómo el diálogo social puede transformar los 
conflictos derivados de la migración en oportunidades de construcción 
de paz. A partir de un enfoque participativo, las autoras muestran cómo 
las comunidades fronterizas pueden generar mecanismos locales de 
convivencia y cultura de paz sustentados en la solidaridad y el respeto 
a la diversidad. Este trabajo encarna el espíritu del número especial al 
poner en práctica la idea de fronteras como espacios de reconciliación.

Por su parte, Joselito Fernández Tapia, en Fronteras y 
gobernanza migratoria en México 2019–2025: ¿un espacio de 
paz desde la interculturalidad y los derechos humanos?, analiza la 
evolución normativa y de políticas públicas vinculadas a la migración y 
los derechos humanos en México. Su estudio revela avances parciales 
en la legislación sobre pueblos indígenas y migración, pero señala la 
ausencia de un enfoque integral de paz y gobernanza participativa. Este 
aporte ofrece una reflexión crítica sobre los límites del actual modelo 
de gobernanza migratoria y propone una revisión estructural orientada 
hacia la interculturalidad y la justicia social.

El artículo Las intervenciones con personas refugiadas desde la 
práctica del Trabajo Social: una revisión sistemática exploratoria, de 
Mark Beinetti Pujol, Joan Albert Riera Adrover y Vera Méndez Monleón, 
contribuye al campo de la acción social al revisar los paradigmas y 
estrategias de intervención con personas refugiadas. Aunque la evidencia 
empírica sobre la materia es aún limitada, los autores ponen de relieve 
la urgencia de generar metodologías más eficaces y culturalmente 
sensibles para atender las necesidades de los refugiados. Su revisión 
amplía el debate sobre los derechos humanos y la protección social, 
pilares esenciales para la construcción de sociedades pacíficas.

La investigación Derechos humanos, violencia estructural, 
criminalización y gobernanza debilitada en fronteras norte y sur 
de México, desarrollada por Verónica Ascencio Cuevas Pérez y Dave 
Alexander López Mejía, aborda de manera crítica la intersección entre 
violencia estructural y criminalización migratoria. A partir de un sólido 
análisis documental y de datos oficiales, los autores muestran cómo 
la gestión fronteriza mexicana reproduce desigualdades y vulnera 
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derechos fundamentales. Este trabajo evidencia la necesidad de políticas 
públicas que, desde la perspectiva de derechos humanos, reconstruyan 
la confianza institucional y fortalezcan la protección de las personas en 
movilidad.

En Desafíos para la gobernanza y la protección de derechos 
humanos de migrantes centroamericanos en Monterrey, Marlene del 
Toro Granados examina la transformación de Monterrey como espacio 
de destino migratorio. Su análisis cualitativo destaca los retos locales 
de gobernanza y la urgencia de mecanismos coordinados de atención 
a migrantes. La autora subraya la relevancia de políticas públicas con 
enfoque de seguridad humana y justicia restaurativa, lo que se alinea 
con los principios del número especial sobre inclusión y cohesión social.

El texto Cooperación internacional descentralizada para las 
migraciones internacionales en México, de Gabriela Aracely Mata 
Sánchez, explora el papel de los gobiernos subnacionales en la gestión 
de la migración y la cooperación internacional. A través del estudio 
de los casos de Ciudad Juárez y Tapachula, la autora demuestra cómo 
las acciones locales pueden incidir en el abordaje humanitario del 
fenómeno migratorio. Este trabajo reafirma la necesidad de fortalecer la 
gobernanza multinivel y de promover alianzas internacionales basadas 
en la solidaridad y el desarrollo sostenible.

Por su parte en el artículo La justicia cívica en pro de la paz y no 
violencia, de Brenda Judith Sauceda Villeda, Yahaira Berenice Martínez 
Pérez y Gumaro García González, ofrece una revisión documental que 
vincula la justicia cívica con la prevención del delito y la promoción de 
la paz. Los autores argumentan que la justicia cívica puede convertirse 
en un instrumento educativo y socio jurídico clave para la construcción 
de una cultura de no violencia. Esta reflexión cierra el número con una 
perspectiva local y práctica sobre cómo los marcos normativos pueden 
contribuir directamente a la consolidación de la paz social.

Finalmente, en Los desplazamientos forzados a causa de las 
minas terrestres y/o artefactos explosivos en la región de Michoacán, 
de Diana Pamela Zambrano Vázquez, se exponen las consecuencias 
que generan la presencia de minas terrestres y los artefactos explosivos 
que hacen que las personas se desplacen a otro lugar así como también 
el abordaje de la normatividad internacional reconocida por el Estado 
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mexicano que aluden a la erradicación de este tipo de minas y el análisis 
de lo que ocurre en el estado de Michoacán para la generación de 
propuestas que permitan tener una sociedad más justa.

En conjunto, los artículos reunidos en este número especial 
conforman una visión interdisciplinaria y comprometida con los 
derechos humanos, la justicia y la paz. La diversidad temática y 
metodológica de las contribuciones refleja el esfuerzo institucional por 
promover un diálogo académico que trascienda las fronteras nacionales 
y disciplinares. Este número de la revista DE JURE representa no sólo 
un aporte sustantivo al debate sobre movilidad humana y paz, sino 
también un testimonio del compromiso colectivo de las Universidades 
y los Centros de Investigación involucrados con la transformación social 
y la construcción de sociedades más justas e inclusivas.
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